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referida nota de fecha 8 del corriente mes, llenan, en mi concepto, todas las 
condiciones necesarias para la más fácil y económica ejecución en la de_mar
caci6n de la linea divisoria entre ambos Estados, y desde luego este Gobierno 
las acepta en todas sus partes, permitiéndose proponer como Ing~nie~o Di
rector al Sr. D. Sixto Espinosa, á fin de que se encargue de la dirección de 
las cuadrillas de trabajadores. . 

Me permito proponer igualmente 
1

que tanto e~ sueldo de es!e Inge111ero 
Director Sr. Espinosa, como el gasto oe las cuadrillas de trabapdores,. que 
corresponden por mitad á las dos partes contratantes y demás erogaciones 
indispensables para la demarcación de la expresada línea, se hagan por_ el 
Estado de su digno mando, pasando al de mi cargo la cuenta correspondien
te en los terminos de la 7~ proposición inserta en ·su _referida not~ de_ fecha 8 
del actual, y cuyas proposiciones no reproduzco en esta comumcac1ón,_ por 
no hacerla más difusa, y por que el original queda agregado al expechente 
relativo. 

Respecto al Comisionado ad lwc é Ingeniero que cada Estado nombre 
por su parte, el Gobierno respectivo se entenderá con el pago de sus hono
rarios y gastos correspondientes. 

Dejo á la determinación del Gobierno de su digno mando el día y punto 
de la línea en que deban comenzarse los trabajos de delimitación, esperando 

1 
de su deferencia se servirá dar á este Gobierno oportuno aviso, á fin de pre
parar al Ingeniero y Comisionado respectivos en caso de que fuere necesario 
el nombramiento de éste. 

Lo que tengo la honra de decir á vd. en debida contestación á su referi
da nota, protestándole, con tal motivo, las seguridades de mi atenta consi
deración y particular aprecio. 

Libertad y Consti tuci6n. Salti llo, Febrero I o rl e 1894.-.José A,,f Afú:;-
1 

quiz.-Aljredo E. Rodríguez, O. M.---Rúbricas.-Al C. Gobernador del Es
tado de Nuevo-León.-Monterrey. 

• 

ANRXO NUMRRO SO. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nucvo-León.-Número 
11 ,207.-Por la atenta nota de vd, número 94 de fecha 10 del actual, he que
dado impuesto de que el Gobierno de su digno cargo ha tenido á bien acep
tar mis proposiciones, sobre la forma en que debe llevarse á la práctica la 
demarcación de la línea divisoria entre Nuevo-León y Coahuila, acordada 
por Ley de 13 de Diciembre de 1892. . 

A virtud de mi indicación relativa, se sirve vd. designar como Ingeniero 
Director de las cuadrillas de trabajadores que deben, por cuenta de ambos 
Gobiernos, construir las mojoneras y demás señales de delimitación, al Sr. 
D. Sixto Espinosa, con cuya designación estoy conforme. 

Opta vd. respecto de mi disyuntiva referente, á que se contrae, por que 
el Gobierno de mi cargo sea el que, desde luego haga los gastos que deman
den lo~ honorarios acor_dados para el Sr. Ing~niero que queda nombrado, y 
los de Jornales y materiales que sean necesanos para las cuadrillas de traba
jadores, á reserva d~ que, el de _ese Estado, á fin de cada mes reintegre á 
éste el valor ele la mitad de los citados gastos, lo cual se verificará por mi 
parte, en los términos dichos. 

Para su debida inteligencia tengo la honra de manifestarle, que hoy se 

: 

1 

tiombra, como Comisionado ad-hoc por parte de Nuevo-León, para la demar
cación de límites con Coahuila, al Sr. Lic. Cirios F. 1\ yala, quien servido 
por el Ingeniero Francisco Beltrán, fo rma la comisión de este Estado, con 
objeto de que unida á la del de su digno cargo, marchen sobre la línea á 
principiar sus trabajos. 

En tal concepto, he de merecer tenga vd. á bien darme á conocer el 
personal de su Comisión respccti,a, con el fi n de hacerlo á mi \ ez con la 
nom?rada por este _Co~i~rno, para que, pudicnd? inmediatamente ponerse en 
relaciones ambas Com1s1ones, acuerden su reunión y cuanto sea necesario al 
mejor desempeño de su encargo. 

Reitero á vd. las protestas de mi distinguida consideración. 
l: ibc~·tad y Con:'ti~ucion. ?Ionterr~y, . Febrero 16 de 1894.-B. Rcycs.

Ra11zo11 (r . Cluí-varn, Sccrdano.-Al C. C1obernador del Estado de Coahuila. 
-Sal ti llo. 

ANEXO NUMERO 31. 

_ Gobierno ele! E~tado I_.,_ibre y Sob~ra~10 de Nue\o-Le6n.-Número 11 ,225. 
-1 ornando en cons1<lcrac10n su p~tnot1smo y demás favorables circunstan
cias que en vcl. concurren, he ten ido á•bien nombrarlo Comisionado ad-ltoc l. 
por este Gobierno para que, servido por el Ingeniero F rancisco Beltrán for
n~e la Comisión ~e este Estado, que <le acuerdo con la nombrada por el Go-

1 b1erno <le Coahuila debe encargarse del señalamiento de la líne1. divisoria 
entre ambos Estados, de conformidad con la Ley de ,. 3 de Diciembre ele 
1892 ;_ ~ebiendo servirle <le instrucción en los trazos respectivos á que se ha
ce mento, y los cuales llegaron á ser motivo de duda, la comunicación nú
mero 43 fecha 12 de Enero último qu_c se le acompaña en copia bajo el nú
mero 1, y de bases para la demarcación de la línea, las que constan en el 
anexo numero 2. Se le acompaña á vd. también para su debida inteligencia 
otro ane~o numerado . con el 3, por el que aparece que el Ingeniero Director 
~e cuadnl,Ias_ de trabap dor~~ que de?an levantar las mojoneras y demás se-

, n~les de limites, lo es D. S1xto Espinosa, según acuerdo tenido por este Go-
1 b1erno y el de Coahuila. 

I~o_r últim?, ~ajo el núm_ero 4 encontrará vd. copia de comunicación que 
hoy_ dm&"c el (Job1~rno de ~11 cargo sobre puntos relativos, y pidiendo al del 
vecmo ~stado se SJrva designar cual es el personal de su Comisión para el 
señalamiento, de ~~estra lí~ea divisoria, á fin de hacerlo conocer á vd. para 
que las dos Com1s10ncs umd~s ¡)l~edan, tratando directamente el punto, po
nerse .. de acuerdo 1~ara da~ pnnc1p10 al ~lescmpeño de su encargo. 

E~pcro de la 1lustrac1ón de vd. se sirva aceptar el presente nombramiento. 
L1b,ertad y Consti~uci6n. i\~onterrcy, 16 de Febrero de 1894.- B. Reyes. 

-Ramo11 G. Chávarn, secretano.-Rúbricas.- Al Sr. Lic. Cárlos F. Ayala. 
-Presente. 

ANEXO NUMERO 32. 

Gobi_erno del Es!ado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Número 11 ,226. 
-Hoy digo al Sr. Lic .. Cárlos r. Ayala, lo que sigue: 

(Aquí el n?mb;arn1ento que ~nte~ede ~echo á favor del Sr. Lic. Ayala.) 
Y lo trascnbo a vd. para su 111tehgenc1a, confiriéndole por la presente 

18 
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tarlo, se sirva acompañar al Lic. D. Carlos F. Ayala en los ~raba_Jos de d~h- I 
mitación á que se refiere la inserta nota, á cuyo efecto se le adJtmtan las copias 
números 2 y 3 según se ha ha~lado. 

1 
Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 16 de 1~94.-B. f!eyes.-

Ramón G. Chá1H1rri, secretario.-Rúbricas.-Al Sr. Ingeniero Pranc1sco Bcl
trán.-Presente. 

Gobierno del Estado Libre y Soberano de N uevo-León.-N úm~ro I ,1, 2~4. 
-El Gobierno de mi cargo, de acuerdo con el de Coahuila,_ ha temdo a bien 

1 

nombrar á vd. Ingeniero Director de las cuadrillas de trabapdores q~1e cons
truyan las mojoneras y verifiquen las demás ob'.as_ que sean •~ec~sanas para , 
la demarcación de la línea divisoria, que debe l11mtar lo~ terntonos de ~ue
vo-Le6n y Coahuila, de conformidad con las bases relativas que se le a<lJun
tan á vd. en copia, y teniendo por consiguiente que ~t.ender v~. para el dc~
empeño de su cometido las instrucciones de las Com1s1ones umdas de ambos 
Estados. 

Para su debida inteligencia le manifiesto, que la de .t-:Juevo-Leó? la for
man el Sr. Lic. Cárlos F. Ayala, servido por el Sr. Ingemero Francisco Bel
trán. 

1 
El pago de los honorarios de vd. y el de los gastos que dcmand~~ las 

' cuadrillas que trabajarán bajo su dirección se hará desde luego por la I eso-
1 rería de este Estado á reserva de pasar el cargo por mitad á la del de Coa
: huila, según está convenido, lo que se avisa á vd. para los fines· correspon-
1 dientes. · 

Se espera tendrá vd. á bien aceptar el presente nombramiento. 
Libertad y Constitución. Monterrey, 16 de Febrero de 1894 .. -B. Reyes. 

' -Ramón G. Chd'varri, secretario.-Rúbricas.--Sr. Ingeniero Sixto T. Espi-
nosa.-Presente. · 1 

AN!XO NUMERO SS. 

Por el atento oficio de vd., fecha de hoy girado bajo el número 11,226, 
quedo enterado del que trascribe al Sr. Lic. Cárlos F. Ayala nombrándole 
Comisionado ad-ltoc para el señalamiento de la línea divisoria entre este Es
tado y el de Coahuila; y al suscrito para que le acompañe como Ingeniero 
con el mismo objeto; así como por las copias números 2 y 3 que se sirve 
acompañarme quedo enterado de las bases conforme á las cuales debe ejecu
tarse el trabajo material. 

Protesto á vd. las seguridades de mi atención y respeto. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 16 de 1894.-Francisco 

Beltrán. -Rúbrica.-Al C. Gobernador del Estado.-Presente. 
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ANEXO NUMERO S!. 

Secretaría del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León. 
-Sección 1ª-Rclacioncs y Hacienda.-~(uncro 10,427.-IIoy dice el C. 

1 

Gobernador al Sr. Ingeniero Sixto T. E~pinosa, lo que sigue: 
(Aquí el nombramiento de que antes se hace mérito, girado bajo el nú-

mero 11,224.) · 
Lo que por acuerdo del Sr. Gobernador tengo la honra <le trascribir á , 

vd. para su inteligencia y efectos en la parte que le corresponde. 
Libertad y Constitución . .Monterrey, 16 de Febrero de 1894.-Ramóu 

G. Cluh1arri, Secretario.-Rúbrica.-Al Tesorero del Estado.-Prescntc. 

ANEXO NUMERO 35. 

Tesorería General del Estado Libre y Soberano de Nuevo-León.-Nú
mero 1 ,484.-El atento oficio ele vd. número 10,427 fecha ele ayer, impuso á 
esta Tesoreria de que el C. Gobernador del Estado, tuvo á bien nombrar a! 

1 Sr. Ingeniero Sixto T. Espinosa, Director ele las cuadrillas de trabajadores 
que construyan las mojoneras y verifiquen las demás obras que sean necesa- ., 
rias para la demarcación de la línea divisoria ~ue debe limitar los Estados de 
Nuevo-León y Coahuila. t 

Igualmente quedó impuesta la oficina de mi cargo, por su citada nota, 1 

que debe pagarse por esta Tesorería, los honorarios de dicho Sr. Ing-eniero ~ 
Espinosa, así como los gastos que demanden las cuadrillas que trabajarán 1 

bajo su dirección. 
I-Iónrome en decirlo á vcl. para conocimiento del Señor Gobernador y 

1 en debida respuesta á su repetido oficio. 
Libertad y Constitución. Monterrey, Febrero 17 de 1894.-Da·z,id Gue- , 

rra.-Rúbrica.-AI C. Secretario del Superior Gobierno del Estado.-Pre-
, sente. 

ANEXO NUMERO 36. 

He recibido la atenta comunicación de v<l., número I I ,224, fecha 16 del 
a~tual, en que ese Superior G9bierno de acuerdo con el de Coahuila ha te-
. mdo á bien nombrarme Ingen'iero Director de las cuadrillas de trabajadores 

1 que se ocuparán del acotamiento de la linea divisoria entre ambos· Estados, 
cuyo cargo acepto con reconocimiento por la honra con que ·se me <listingue; 
quedando ~ntcrado por las copias adjuntas á dicha nota, de las bases á que 
deberan SUJetarse dichos trabajos y de que la Comisión por parte de Nuevo 
León la forman los Sres. Lic. Cárlos F. Ayala é Ingeniero Francisco Beltrán; 



- --- - -- - ---
1 así como ele que deberé atender para el caso bs instrucciones de las Comi

siones unidas de esta y aquella Entidad fodcrativas. 
Libertad y Constitución. 11onterrey, I 8 de Febrero de I 894.-S. T. 

bsj;iuosa.-Rúbrica.-Al Sr. Secretario del Superior Gobierno del Estado. 
-Presente. 

ANEXO NUMERO 37. 

En d rancho de San Patricio, á los quince días dd mes de Marzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro, reunidos los Comisionados infrascritos con 
sus Ingenieros adjunto·s y el Síndico Procurador <le la Ciudad de Lampazos, 
hacen constar haber i<lentificado hoy el punto limítrofe de la «Cuesta <le la 
Pastora>, en las Mesillas, sobre el camino antiguo ele Lampazos á «El Alamo,>, 
acordando que ese punto se determine con la mojonera correspondiente, en 
lo más alto de la Cuesta; y que la línea se prolongue de ~llí al «Paso de los 
Reineros,ll por entre la ~lesilla cortada de afuera, y las demás Mesillas, de 
modo que deje la primera para Coahuila, y las demás para Nuevo-León; de
marcándose en todo el trayecto, desde el «Paso del Jabalb, hasta el de los 
Reincros,ll de manera que sea perceptible. Y para constancia lo firmaron 
por duplicado con los Ingenieros y Síndicos expresados.-C'ár/os /--~ Aya/a. 
-Francisco G. de Letoua.-J,ra11c1~'ico Beltráu.---T. S. Abbott.-2° Sín<lico 
Procurador de Lampazos, Vida! C/mz1mw.-Rúbricas. 

' 
ANEXO NUMERO SS. 

En el rancho de San Antonio, á los diez y seis <lías del mes de Marzo 
de mil ochocientos noventa y cuatro, reunidos los Comisionados de los Es
tados de Nuevo-León y Coahuila hacen constar haber identificado en la maña
na de hoy, el punto del «Paso de los Reineros)) en el Río Salado, conocido 
también con el nombre de ((Paso del Nogal,)) situado como á una milla río 
abajo del ccPaso de San Antonio» y frente á una mojonera situada en la mar
gen izquierda, cuyo monumento sirve ele lindero entre los fundos de ((La 

1 
Chancaca)) y ((El A!amo.>> Los Ingenieros Beltr~n y Abbott, y el Síndico 
Procura<l,or de la Cmdad de Lampazos, ~ ~l. Pre_s1~ente Municipal de la Vi
lla de Juarez, reprcsen~antes <le los ~u~,1c1p1os lim1trofes de uno y otro Es
tado, qu~daron entendidos de la ub1cac1?n del punto identificado. y para 
constancia lo firman todos con los suscntos.-Cár/os .f,~ Aya/a.- Francisco 
G. de Letona.-Fraucisco Be!trán.-T. S. Abbott.-2c .Síndico Procurador 
de Lampazos, Vida! Cltrn1mza.---Bernarrfino Garza.-Rúbricas. 
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ANEXO NUMERO SS. 

! 

En la Villa de Hidalgo, á los diez y siete e.Has del mes de Marzo del 
año de mil ochocientos noventa y cuatro, reunidos los Comisionados ele los 
Estados <le Nuevo-León y de Coahuila para demarcar los límites entre uno 
y otro Estado, hacen constar h~ber irdentificado hoy mismo el punto del agua
Je de ccAgua Verde,» en la esquma Nor-Oeste del fundo de «La Chancaca,, 
señalada con una mojonera grande <le piedra, acordando que dicha esquir;a 
sirva también <le lindero entre los mismos Estados, construyéndose allí la 
mojonera que corresponde, y en consecuencia que la linea divisoria que desde 
el «Paso de los Reineros>, y la Loma de l\léxico, viene por el sendero del ex
presado fundo, se prolongue también desde la citada esquina al punto si
guiente de la Ceja ó Loma del Chino que quedó identificado ya desde an
tes. {.,os Ingenieros Beltrán y Abbott, el segundo Síndico Procurador de 
la Ciudad <le Lampazos y el Presidente:\Iunicipal de la Villa de Hidalgo 
que asistieron á la diligencia de identificación del punto á que se refiere la 
presente acta, quedaron entendidos de todo, y para constancia lo firman por 

1 
duplicado con los suscritos.-Fraucisco G. de Letoua.-Cárlos F. Aya/a.
El Encargado Politico de Colombia, ,fose Afaria Herrera.-T S. Abbott.
J,raucisco Be!tráu.-2° Sindico Procurador de Lampazos, Vida! Cluwaua.- ' 
El Presidente :Municipal de Villa Hidalgo, Crmdclario de la Garza.-Rú
bricas. 

ANEXO NUMERO 40. 

En la Villa ele Colombia! á los diez y ocho días del mes de Marzo del 
año de mil ochocientos noventa y cuatro, reunidos los Comisionados infras
critos, hacen constar hab~r. ide.ntificado en la maña_na de hoy, el punto extre
mo por ~.l Norte, de la <l1v1sona entre sus respectivos Estados, fijándolo y 
establcc1endolo en la desembocadura del arroyo del Pan Chiquito en el Río 
Bravo, que está río arriba como á un kilómetro de distancia del rancho de 
Los Cerritosl quedando con esto comprendido para Nuevo-León el abreva- ' 
dero de Los Cerritos que corresponde á La Pita, según los títulos de este 
f~ndo, el cual pertenece al referido Estado conforme á la Ley de 13 de Di
c1e~?re de 1892. Asist~eron á la diligencia de identificación el Encargado 
P~litico de la Congregación de Colombia1 el Presidente Municipal de Villa 
Hidalgo y los Ingenieros Beltrán y Abbott, quedando entendidos todos de 
la ubicación del punto á que se contrae la presente acta, y los peritos de que 
l? demarcarán con el mon~ment? que corre~ponda, haciendo perceptible la 
lmea en el ~rayecto que allt termina, por medio de un sendero abierto; y pa-
ra constancia firmamos por duplicado.-Francisco G. de Letoua.-Cárlos F. 
Ayala.-EI Encargado Politico de Colombia, ,José María Herrera.-T S. 
Abbott.-Francisco Beltrán.-El Presidente Municipal de Villa Hi<lalo-o 
CaJldelario de la Gar.:a.---Rúbricas. b ' 

~ ~-------.._.__.____,..,..... __ .._... __ ~ re t-zcMlf•«ew mt: ---~---~--- -• 
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ANEXO NUMERO +1. 
E.n la Ciudad de Monterrey, á los diez dias del nies de Mayo de mil 

ochocientos noventa y cuatro, reunidos los Comisionados de los Gobiernos 
de Nuevo-León y de Coahuila para la identificación de la linea divisoria en-

' tre estos Estados, establecida por la Ley de 13 de Diciembre de 1892, acor
daron: que el punto limitrofe denominado en aquella Ley, «Arroyo del Cha
pote ó Carrizal,» por donde ha de seguir la linea después de tocar «lo más 
alto del Cerro del Carrizal,» se ubique en «El Ojo de agua del Carrizal,» si
guiendó desde ahi, por todo el cauce del arroyo, hasta donde confluye con 
el rio de Candela, de· donde continuará por dicho rlo hasta el punto <.le Pie
dra Parada identificado ya más antes; haciéndose constar que la determina
ción del «Ojo de agua del Carrizal» como punto limitrofe, se ajusta á conve
nio de los Gobiernos interesados, posterior al arreglo relativo al punto en 
c~estión, celebrado en Enero último por los mismos Gobiernos. Los Inge
nieros Francisco Beltrán y T. S. Abbott, respectivamente adjuntos á los subs
crito_s Comi~ionados, quedaron entendidos del anterior acuerdo y para cons
tancia también lo firmé\Jl.-Cár/os ~~ Aya/a.-Francisco G. de Letona.-- 7: 
.s: Abbott.-Fraucisco Beltráu.---Rúbricas. 

ANEXO NUMERO +2. 

~n la Ciudad de Monterrey, á_ los diez 9ias_ c~el mes de Mayo de mil 
ochocientos noventa y cuatro, reunidos los Com1s1onados de los Gobiernos 
de Nuevo-León y de Coahuila para la identificación de la linea divisoria en
tre estos Estados establecida por la Ley de 13 de Diciembre de 1892, acor
daron reconocer: por «Puerto del Valle Perdido,» el que da acceso al Valle 
de este_ nombre, yendo á él por el cañó~ de las Animas; y por Puerto de la • , 
Azufrosa, el que al Nor-Oeste del anterior, se figura arriba de la Sierra de 1 
la A~ufrosa, entre ~os eminencia~ de _la misma, de las cuales, la de la dere- 1 

cha tlen~ forma cónica y la de la 1zqmerda de meseta; acordaron igualmente 
que l~ lmea se trazase rec_ta entre punto y punto en toda la extensión com
prendida desde el de partida e~ el «Pa~o del Arroyo de los Muertos," hasta 
el de la Boca del Delgado, haciendo constar aqui que la modificación que re
sulta en cuanto al Puerto de la Azu!ros~ y al trayecto entre éste y la Boca del 
~el~ado, respecto del arreglo relativo a esos puntos ajustado entre los Go
biernos de los dos Estados en Enero último se ha hecho medi·ante · t · · l • ' ms ruc-
c1ones especia es postenores de los mismos Gobiernos Los Ingeni·e F · B l , , . · • ros -.ran-
c1~c? e tran y T. S. Abbott_, respectivamente adjuntos á los subscritos Co-
m1s1onados, quedaron entendidos de los anteriores acuerdos y pa t , · · t b' , l fi c·,c , - ra cons an c1a am 1en o rman.- urios F Ayala.-Francisco G ,Je 1 , 7' S 
Abb " r: · B • m _e,011a -ou.-I1rm1c1sco eltráu.-Rúbricas. · · · 
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ANEXO NUMERO 43. 

En el Mineral de los Placeres, á los veintitres días del mes d-c Mayo , 
de mil ochocientos noventa y cuatro, reunidos los Comisionados de los Go
biernos de Nuevo-León y de Coahuila, para la identificación de la línea di
visoria establecida entre los dos Estados, por la Ley de 13 de Diciembre de 
1892, acordaron: que el punto .limítrofe que ha de establecerse en la «Boca 
de San Bias,» se fije en la cúspide del pico más alto de los que á la entrada 
de dicha Boca se elevan en la sierra de la izquierda, yendo á la Boca por el 
«Cañón de las Escaleras,» rematando ahí la recta que ha de constituir el pri
mer trayecto de la línea del Sur que arranca del punto sito en el paso del 

: ,Arroyo de los Muertos,» cuya recta así trazada deja manifiestamente para 
Nuevo-León, la «Boca toda de San Bias,» el «Cañón de San Bias» y el de 

· las «Escaleras,» conforme á lo dispuesto en la ley citada y á lo que con arre
glo á ella se convino sobre el particular en Enero último, por los Gobiernos 
interesados. Acordaron igualmente que de la cúspide de dicho pico de la 
«Boca de San Bias» se prolongue también la línea recta hasta el siguiente de 
la «Loma del Jabalí» que ha sido ya identificado, demarcándose tanto en este , 
segundo trayecto como en el primero, la línea, con mojoneras y senderos en , 
cuanto basten á hacerla p~rceptible y evitar dudas ulteriores sobre limites. 
Los Ingenieros Francisco Beltrán y T. S. Abbott asistieron á las diligencias 
de reconocimiento del punto y trayectos á que se hace referencia aqui, y que
daron entendidos de los anteriores acuerdos, firmando también la presente 
acta por duplicado con los suscritos.-Gír/os r~ Ayala.---rrancisco G. de 
Leto1w.---/•ra11cisco Beltrá11.---T S. Abbott.---Rúbricas. 

~ 
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ANEXO NUMERO 4!. 

, En el rancho El Aguajito á los veinte y cinco días del mes de Mayo 
de mil ochocientos noventa y cuatro, reunidos los Comisionados de los. Go
biernos de Nuevo-León y de Coahuila para identificar la linea divisoria es
tablecida entre los dos Estados por la Ley de trece de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y dos, acordaron: que en el trayecto de la divisoria en- ' 
tre los puertos del «Calabozo» y del «Conejo» se demarque ésta volteando 

1 

del primero de aquellos puertos hacia el Poniente por las cúspides de la sie
rra Sur de los cañones del «Monal» é «Infiernillo» prolongándose por ellas 
hasta la vereda del cclnfiernillo» frente al rancho de este nombre, de donde 
bajará por dicha vereda hasta el arroyo que se forma en el plan de la «Caña
da del Caballo» por el que seguirá hacia el Poniente hasta donde confluye 
con él, el a_rroyo que baja en dirección del «Puerto de las Mangas» por cuyo 
arroyo subtrá la linea prolongándose hasta tocar dicho puerto en el punto . 
donde se dividen las corrientes de las aguas, de donde torcerá al Oriente 
. Pº: las cúspides de la «Sierra de Vigas» hasta frente al «Puerto del Conejo,» 
baJando ele ahí recta hasta este mismo puerto, identificado ya más antes. 
Acordaron t,m.~;tn hacer constar que para la determinación del trazo expre
sado practicaron previamente un reconocimiento especial del terreno acom
pañados de los. Ingenieros que les son respectivamente adjuntos; y que si 
en vez de segmr la vereda del «Infiernillo» á lo largo de la «Cañada del Ca
ballo>, optaron por llevar la línea por el arroyo que corre á lo largo de ella, 
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fué porque dicha vereda se extiende inmc~iata y par~lela ,al mismo arroro~ 
lo que naturalmente hace á éste, por su fiJeza, prcfenble a aquell~. Lo~ ~ 
enieros mencionados quedaron entendidos de que ha~rán de senalar_ a su 

fiempo los vértices <le los ingulos del trayecto á que se hace '.~fercncta co~ 
las correspondientes moJoneras; y para constancia fir,man tamb1en, por _duph 
cado, con los suscritos, la presente acta.-Cár!os (.,· . Ayata.---J•rauczsco C. 
de Letona.-J:;,,a11cúco Beltráu.---T ,e:;. ¿Jbbott.,-R.ubncas. 

ANEXO NUMERO 46. 

Sixto T. Espinosa.-Ingeniero.-30 <le Agosto de 18~4.---~Ionte
rrey, México.---Terminado el trazo de la línea, y la, c?locac1ón <le_ ~~s 
correspondientes mojoneras en todo el tramo del l11111te e~tre los Es
tados de Nuevo-León y de Coahuila, que al efecto se 1~1e entreg? por la~ Co
misiones unidas de ambos Estados, tengo el honor <le mformar a esa Supe-
rioridad lo siguiente: · , . . 

Comencé mis trabajos el 19 de )ilarzo prox1mo pasado en el exti emo 
Sud del tramo referido que es el punto llamado «Piedra Parada» y ~ue se ha- , 
lla constituido por una gran piedra que se e~cuentra enclavada obhcuamen; 
te enmedio del cauce del río de Candela. bn este punto_ no se const_n~yo 
mojonera, por presentar por sí solo las condiciones apetc~1bles <le prec1~1ón 
y estabilidad; pues aunque se ~n~u~n~ra expuesto á la acc16n <le las corrien
tes cuenta muchos años de resistir a estas. 

Del expresado punto de «Piedra Parada,» al punto siguiente del tramo, 
que se encuentra en el extremo Oriental del frente ,Norte de la Mesa ~e «Car- . 
tujanos,» se abrió una senda. El rumbo de ~sta lmea es el~ N. 85 ?º· O. 
su extensión mide 12,5ooms. El extremo Occidental de esta o sea el 2 pu1~
to del tramo se marcó con una mojon~ra de piedra y mezcla, su forma ?e pi
rámide cuadrangular truncada, de tres varas de altura y de vara y tercia por 
lado, coronándose con una pequeña pirámide de una tercia de altura que se 
desprende de la sección. De la misma construcción y forma, son todas las 1 

mojoneras que se colocaron en los demás puntos. 
Del punto Oriental de la Mesa de «Cartujanos» ya dicho al punto más 

saliente de esta en el frente Occidental que es el 3er. punto del tramo traza- • 
do no se abrió senda ni se señaló la línea de modo alguno, por correr esta 
por las sinuosidades que presenta el límite de la repetida m~sa y queda~ per
fectamente determinado con las peñas que forman los pretiles de la misma; 
pero sí se colocó mojonera en el extremo Occidental de esa línea sinuosa. 

Del punto expresado, al «Paso del Jabalí» se abrió una senda, cuya lon
gitud resultó de 12, 77000ª· y su rumbo de N. 13• oo. O. terminando en la 
margen izquierda del citado paso sobre el arroyo del mismo nombre. El ex
tremo Norte de esa senda quedó demarcado con la mojonera correspondiente. 

De la mojonera mencionada á la ((Cuesta de la Pastora» se abrió otro 
sendero, al que cerca del punto de partida se dió una ligera inclinación con 
objeto de que no pasara por las casas del rancho del Jabalí. Este sendero 
resultó con 16, 11oms. y rumbo de N. 40° oo E. La mojonera que se constru
yó en el extremo Norte de la línea expresada quedó en una pequeña colina 
procedente de las «Mesillas.>) 

1 
De la «Pastora» á «Las Mesillas)> se trazó otra senda con rumbo de N. 

1 26° oo E. y longitud de 3,500= en cuya terminación se construyó otra mojo- 1 

nera. 
. 
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' Del repetido punto de ((Las ~Iesillas» á la ~Iesilla cortada se trazó la 
senda con rumbo de N. 34 º oo E. midiendo la distancia entre los puntos ci
tados 2,4ooms. y quedando el último que se halla en la falda septentrional de 
la expresada Mesilla, señalado con la mojonera respectiva. 

Del punto últimamente referido al «Paso del ~ogah sobre el río Salado 
se abrió otra senda con rumbo de N. 68º oo E. y 26,4oom•. de longitud, colo
cándose la mojonera correspondiente sobre el lindero antiguo que se·encon-
tró en la margen izquierda del expresado ríÓ, y que limita los terrenos de I 
«La Chancaca.>> 

Del «Paso del Nogal» á la «Loma de :México» se trazó la senda cuya 
longitud resultó de 32,4oom•. y un rumbo de N. 2° oo E. construyéndose la 
mojonera respectiva sobre el antiguo lindero encontrado en la referida loma. 

De esa loma á «La Rosita>) resultó la senda con 20, I 0000ª· y el rumbo de 
N. 42° oo E. colocándose la mojonera también sobre el lindero antiguo que 
sefialaba el citado punto de «La Rosita.» 

De «La Rosita,» al punto identificado en las ,,Lomas del Chino>) se abrió , 
otro sendero de 27,450008

• con rumbo de S. 52° oo E. colocándose la mojone
ra del mismo pun.to sobre el sendero que limita por el Occidente los terre
nos del C. Epitacio Resendes. 

Se siguió luego la senda, de «El Chino» á ·,,Epitacio,» con rumbo <le N. 
37° oo E. midiendo este trayecto 9,2ooms. La mojonera de Epitacio se cons
truyó en el antiguo lindero que se encontró en la pequeñá loma del mismo 

, nombre. 
· De (<Epitacio>) al último punto del tramo que se encuentra en la desem

bocadura del arroyo del Pan Chiquito sobre el Río Bravo, se trazó el último 
sendero que midió 13,325ms. y di6 un rumbo <le N. 33° oo E. La mojonera 
correspondiente se construyó en la margen izquierda del citado río, y á 
20000ª· del centro de éste. 

Con esta última operación que se practicó quedaron terminad9s mis tra
bajos de campo, el 22 del presente mes respecto al tramo que se me enco
mendó. 

Imposible ha sido hacer en el c!1mpo, el plano correspondiente, tanto 
porque era indispensable mi atención á todas horas en los trabajos de brecha 
y colocación de mojoneras, como por la falta de los útiles indispensables y de 
una instalación apropiada; pero teniendo en cartera los datos necesarios para . 
la formación del referido plano, paso desde luego á ocuparme de ello, á 
fin de entregar por duplicado el repetido plano lo más pronto posible á las 
Comisiones unidas de quien dep"ndo; de lo cual daré cuenta oportunamente 
al Superior Gobierno de este Estado y al de Coahuila. 

Todo lo cual ruego á. Vd. se digne elevarlo á conocimiento del Sr. Go
b_ernador, honrándome á la vez en presentar á vd. mis protestas de aten
ción y respeto. 

Libertad y Constitución. Monterrey, Agosto 30 de 1894.-S. T Espi
nosa.-Rúbrica.~Al Sr. Secretario del Supremo Gobierno del Estado.-Pre- 1 
sen te. 

ANEXO NUMERO 46. 

, _Sixto T. Espinosa.~Ingeníero.---...27 de Abril de 1895.,Monterrey, 
~ex1co.~ ~erminado el trazo de la línea, y la colocación de las correspon
dientes moJoneras en todo el segundo trayecto límite entre los Estados de , 
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